
 

PROCESO PARA LA SELECCIÓN DEL PUESTO DE DIRECTOR/A  
GERENTE DEL CONSORCIO GRANADA PARA LA MÚSICA 

ORQUESTA CIUDAD DE GRANADA 
 

Se comunica que, en el proceso para la selección por el sistema de libre designación 
del puesto de Director/a Gerente del Consorcio Granada para la Música-Orquesta 
Ciudad de Granada, convocado por el Consorcio Granada para la Música-Orquesta Ciudad 
de Granada, la Comisión de Valoración, a la vista de los méritos contenidos en las 
candidaturas presentadas por las personas aspirantes conforme a los objetivos, principios y 
funciones propios del puesto y el objeto social de la empresa y respetando los principios de 
mérito y capacidad, conforme a los aspectos establecidos en la Base 7.2 de las que rigen el 
proceso de selección, ha seleccionado las siguientes candidaturas: 

 
G.M. ***0006** 
M.M. ***2236** 
O.A. ***0550** 

 
CONVOCATORIA 

 
Conforme a la Base 7.3 del proceso de selección, se convoca las/os aspirantes 

seleccionadas/os, cuyos DNI aparecen anonimizados, para la ENTREVISTA PERSONAL 
en la que se valorarán las competencias de comunicación, gestión, liderazgo, negociación, 
planificación y trabajo en equipo, en relación con las funciones a desempeñar, el día 4 de 
mayo de 2026 en horario que a continuación se señala para cada candidatura, en el Salón de 
Comisiones del Ayuntamiento de Granada, Plaza del Carmen, s/n (frente al Salón de Plenos)   
 
El día 4 de mayo de 2026 (Lunes) 
Hora: 12:00 h G.M. ***0006** 

12:30 h M.M. ***2236** 
13:00 h O.A. ***0550** 

 
Lugar: Salón de Comisiones del Ayuntamiento de Granada 
Telemáticamente: las/os aspirantes que si así lo desean podrán efectuar la entrevista en modo 
telemático para lo cual se habilitarán medios electrónicos, a través de la dirección que se le 
remitirá mediante correo electrónico a quienes soliciten participar a través de ese medio. 

 
La designación de/l la aspirante mejor valorada/o en la entrevista se publicará en la 

página web del Consorcio. 
 

Asimismo, se informa de que, en caso de que no se considere adecuada ninguna de las 
candidaturas presentadas, podrá declararse desierto el procedimiento de selección, de lo que 
igualmente se efectuará comunicación en la página web del Consorcio. 
 
Lo que se comunica a los efectos oportunos 
(Firmado electrónicamente) 
LA SECRETARIA 
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